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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS (Guayaquil): 

PU EY OO A 
Expediente No. 116763 07 PA 10 

JOSÉ RODOLFO RODRIGUEZ BOSQUEZ, por los derechos que represento como 
Gerente General y representante legal de Ta::cómpañía: EMFLUSA EMPRESARIOS 
FLUMINENSES $. A., ante usted respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: 

Adjunto a la presente, sírvase encontrar copia certificada de la Escritura Pública de 
Protocolización de la sentencia dictada el 27 de noviembre del 2007, por el señor Juez 
Sexto de lo Civil de Bolivar, dentro del Juicio de Divorcio y Liquidación de la Sociedad 
Conyugal entre los señores JOSÉ VICENTE RODRIGUEZ GALLEGOS y FABIOLA 
ELIZABETH BOSQUEZ CARRERA, sentencia que en su parte pertinente dice, que las 
acciones y gananciales que tenían en la compañía EMFLUSA EMPRESARIOS 
FLUMINENSES $. A., se transfieren y se adjudican a favor de sus tres hijos comunes del 
matrimonio JOSÉ RODOLFO, DIANA ELIZABETH y CINTYA STEFANÍA RODRIGUEZ 
BOSQUEZ. 

Con los antecedentes expuestos, sírvase usted, señor Intendente, ordenar a quien 
corresponda, se tome nota de la transferencia de acciones que ha operado a través de la 
sentencia judicial aludida. 

Atentamente, 

7 
JOSÉ RODOLFO'RODRIGUEZ BOSQUEZ. 
GERENTE GENERAL. 
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NOTARIO TERCERO DEL CANTON SAN MIGUEL DE BOLIVAR 
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BICUIAR GORTATRE, Secretaria del Juzgado! Sex 
confiere copia co tificed de SK 

poi 
, SENTENCIAS, E? Yuicio de Divorcio Mutuo (260-2007) CR 3 Elizab t 

, 
lizabe 

208, cuyo tenor literal es com Ague 

O DE LO CIVIL DE 2OLIVAR.- san Miguel, 27 d 5 
¿2007, las 10154.- VISTOS: Fabiola Elizabeth Bózque 9 

“José. Vicente Rodríguez Gallegos, a fojaz 19, 19 vta., deN 
arecen al Juzgado expresando en 3u escrito de demanda, 

en lo que establece el Art. 107 del Código Civil, > 

andan "el. divorcio por mutuo consentimiento, declarando además 
ro procreade trez ¿hijoz, José Rodolfo, Diana Elizabeth y 

Cinthya Estefania Rodríguez Bósquez, dos últimos Menores de edad 
conforme se desprenden 'de las partidas de nacimiento acompañadas, 

como también han adquirido bieneai Uún Jota de terreno de la 

superficie de veinte y cuatro hectáreas, en el punto denominado 
la Fiorida Alungoto, Parroquia Balzapamba de este cantón, inscrita 

bajo el No. 488 del Repertorio y 340 del Registro de Propiedades; 

un terreno de la auperficie de veinte y tres mil quinientos veinte 
y tires metroz cuadrados, en el zector Alungoto'de dicha parroquia, 

inecrita bajo el No. 563 del Repertorio fy 364 del Registro de 
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Y. José Vicente Rodríguez Galle 

  

   

  

peecpiedades; una casa en la ciudad d Guayaquil, ciudadela 

Ouisguis;. un Vehículo marca Chevrolet Luv, de placas PYA-719 

del año 2002; un tanquero Mercedes Benz añe 1990 de placas RET806, . 
un bus de la cooperativa FBI, Mercedes, Benz año. 1990, placas 

EAF995. Que se les provea a las menores ES edad de un curador ad- 
litem. Para resolver se con idgra: PRIMERO.- No se obsersa ninguna 
nulidad en el trámite, en congzecuencia se declara 'álido el: 
proceso; SEGUNDO.- Cumpliendo" con lo dispuesto en el Art. 108 del 
Código Civil Codificado ¡se convocó a los cónyuges “audiencia de 

conciliación, ya que habia fenecido el plazo de los doy meses de 
que trata esta disposición legal citada, convocatoria que se 

afectúo a pedido de loz cónyuges, conforme consta de fojas 26, 26 
de autos; TERCERO,- La audiencia de conciliación tuvo lugar en 
esta Judicatura el día y la hora fijados en providencia 

  

respectiva, acto en el que loz declarantez expresaron de viva voz . 

y de consuno, su firme resolución de divorciarse; CUARTO.- Los “ 

cónyuges han declarado en forma expresa, tener tres ijoa 

comunes del matrimonio, han acordado que las menores de edad quede 
bajo el cuidado y protección de la madre, y la cónyuge señora 

Fabiola Elizabeth Bósquez Carrera, declara ho encontrarze en 
estado de embarazo; los cónyuges intervinientes, consideraron 

ás gobre la situación de las menores de edad, al igual que ze 
egule las visitas, conforme consta de la diligencia de audiencia 

de concili “ke fojas 26 de autos, e inclusiva 3e de la 

S la liquidación de la eociedad conyugal en la 

lada en dicha «diliger For las consideraciones que 

elo suscrito duez : de lo Civil due Bolívar, 
JUESTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD 

con lugar la demanda y por consiguiente 

matrimonial que une a José Yicente Podríguez 
Elizabeth Bósquez E  mateimonio 

Parrogina Balsar mba, cantón San y Miguel Provincia 
A de 1,958, E 1necrito en .l Tomo Se 

Se edad, 

ln bajo € 
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3 a ra Fabiola Elizabeth Bósquez “CAPS 
el padre y alimentante señor José Vicente RodRigas , 
sufragar una pensión alimenticia provisional para SRALAPAÓ res, : 

por mesadas edelantadas, por intermedio de la madre de dicha”. 
menor de edad, en la SUMA DE DOSCIENTOS CATORCE DÓLARES: CON y 

TREINTA CENTAVOS americanos mensuales, igual cantidad se £ija por 

concepto de décimo cuarta pensión alimenticia de conformidad con: 

lo establecido en el Art. 1 y 2 de la Regolución dictada por la 

Corte Suprema de Justicia, publicada en el Registro Oficial NO. 
399 de fecha 17 de Noviembre del 2.006 y más beneficios de Ley, 

a partir de la demanda y atendiendo el acuerdo arribado en 
audiencia de conciliación, y a ser depositados en la cuenta de 

ahorros 3948630000 del Banco del Pichincha de la señora Fabiola 
Elizabeth Bósquez Carrera, a su vez da 3u consentimiento a lo 
acordado en  audiencig de conciliación por los cónyuges 

intervinientes en lo referente a que el cónyuge interveniente 

dosé Vicente Rodríguez Gallegos pagará todos los (Gastos y más 
recursos que demanden el estudio y educación de sus doz hijas 

menores de edad expresadas, al igual que su hijo mayor de edad 
José Rodolfo Rodríguez Bósgquez, al igual que da zu sprobación en 

  

adjudicándosele ah cónyuge ¡interviniente señor José Vicente 
Rodriguez Gallegos. Al bien inmuszble ubicado en el sector de =. 

Dc mba Florida Mdungoto, Parroquia risocada / a este cantón 
   

adquirido mediante escritura pública celebrada ante el Abogado 

Telmo Bliaz Yánez Olalla, el 3 de Abril de 1997/ e inscrita el 10 
de Junio de 1997 bajo el No. 340 del Registro de Propiedades; el 2 

predio Alungoto, de dicha parroquia, adquirido mediante escritura 

de fecha 7 19 dé Agosto del 2003, ante el Notario señor Abogado 
Marco Gaibor Mora, e inscrita" bajo los Nog. 563 y 364 del 

repertorio y registro de propiedades con fecha 20 de Ágogto del 
20023103 vehículos Tipo” Tanquero, ' marce Mercedes Benz, modelo 
19907 de placas BBTOSOS, motor 37698890054963, chasis 

   

—37623552881894Xhn_ bus marca Mercedes Benz, de placas EAFO995, 
modelo 1999, motor, 237797210408368, chasis 29BM3840734B171979 y que 
constan de las copias de la marriculas adjuntas; 5 al igual que el 
«puesto €n la Empresa Flota Babahoyo Interprovincial (FBI) y que 

consta del. certificado conferido para el efecro.MDa su aprobación 
también a lo acordado en audiencia en lo referente 4 la Femmcta 
de gus gananciales En Tas acciones que lez corresponde a lo 
cónyuges intervinientes en la Compañia ENFLUSA, Empresarios 
Fluminenses, es decir sobre la Gasolinera GABELA, acciones quienes 

pOr” este acto trasfieren y adjudican a favor de 3us tres hijos 
comunes de precedente Moni, 098 Rodolfo, Diana Elizabeth, 
Cintya Stefanía Rodríguez BósquezZlas deudas que pagar existentes 
en la sociedad conyugal serán a cargo del cónyuge interveniente 
señor José Vicente Rodríguez Gallegos; da también su 
consentimento en lo referente a la casa de la ciudadela Quiz Quiz 
de la ciudad de Guayaquil, mara que nó cuenta con titulo de 

dominio, y que legalizada que sea pasará a favor de los tres hijos 

comines resados, al igual que para el cazo adverso el conyuge 
$ _E Am 

  

  

  

   
   

la forma y moda de liquidar la sociedad conyugal existente, e 
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Vicente Rodriguez Gallegos, 'z=ufragará los 
concepto de vivienda de sus tres hijoz y 

señor José Vicente Rodríguez 

menores de edad, O recibir ¿ 
_FONVEMLENtS, S1empre que no 

afecte la e2 idide emocional Y íca de las menorca de edad. 

Ejecutoriada que gea esta rez o1ucz An se ordena la inscripción en 

la Oficina de Registro AA y Cedulación, de la 

él 

   

  

   

  

Parroquia Balzapamba, lugar  RAtrimonzo, al igual que en + 

Registro de la Propiedad del” cantón San Miguel Bolivar s fin de 

que sirva de titulo de p opiedad, debiendo para el efecto la 

señora actuarig de est despacho conferir copias debidamente 

autorizadas. Hágáse Sab 

   

. £) Dr. Ulises Barragán Vinueza.” (sigue « 

  

se halla debidamente ejecutoriada por. el Ministerio de la Ley. 

San Miguel, 05d hiciembre del, 2007. 

La Secretaria, . o e 

  

   
S£ PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FL DE ELLO CONFIERO ESTA "RIMERA: COPIA CERTIFICA 

LLADA, FIMiADA Y RUBRICADA, EN EL MISMO” LUGAR Y FECHA DE SU TROTOCOLIZACION 

  

  

Abg. TYRONE PAZMINO ASTUDIL 

“NOTARIO 

SA MM IGU LO DE BOLIVAR 

 



    
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTOR 

MIGUEL DE BOLÍVAR, 

CERTIFICO.-Que la presente Protocolización, queda legalmente anotada 
e inscrita bajo los Números 1117 del Repertorio y 22 del Registro de' 

Protocolizaciones. Á las 09h30.-.- 
   

     

San Miguel de Bolivar, 06 de 

DOY FE; QUE ESE cora 2 S FIEL 
    

    

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SAN MIGUEL 
Es FIEL FOTOCOPIA del documento     

  

Ab. yrone | Pazmiño A Astudillo 
NOTARIO TERCERO DEL CANTON SAN MIGUEL


